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Epígrafe 52.  VALORES MOBILIARIOS  

 
 

  Mínimo 
 % Euros 

   

OPERACIONES DE BOLSA EN MERCADOS EXTRANJEROS   

COMISIÓN DE COMPRA O VENTA (calculada sobre el valor 
efectivo) .............................................................................................  

 
0,65 

 
30,05 

POR ADMINISTRACIÓN DE DEPÓSITOS DE VALORES, sobre 
cada clase de valor (calculada sobre el valor nominal) ....................  

 
  0,35(*) 

 

 
30,05 

POR COBRO DE DIVIDENDOS E INTERESES (calculada sobre el 
valor efectivo) ....................................................................................  

 
1,00 

 

POR AMORTIZACIÓN DE TÍTULOS (calculada sobre el valor 
efectivo) .............................................................................................  

 
0,30 

 
0,90 

POR LA SITUACIÓN DE FONDOS se percibirán las comisiones 
especificadas en el epígrafes 47 según corresponda.......................  

  

OPERACIONES DE BOLSA Y OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
EN EL MERCADO NACIONAL 

  

Se aplicarán, según corresponda, las condiciones de los 
Epígrafes 18 y 19 de la Tarifa de servicios y operaciones 
realizadas en el mercado nacional en Euros. 

  

POR LA SITUACIÓN DE FONDOS, cuando proceda, se 
percibirán las comisiones especificadas en el epígrafe 47 según 
corresponda. 

  

TRAMITACIONES DE PETICIÓN DE REDUCCIÓN/DEVOLUCIÓN 
DE IMPUESTOS SEGÚN CONVENIOS DE DOBLE IMPOSICIÓN 

  

Sobre el valor efectivo.......................................................................  0,50 
 

60,10 
(*) por semestre o fracción 
 

 
VALORACIONES: 

En adeudos: El mismo día de la entrega de la divisa 
En abonos: El día hábil siguiente al de la cesión de las divisas 

 
 

Nota 1: Para otras operaciones relacionadas con valores mobiliarios u otros activos 
financieros, ver Epígrafe 19 de la Tarifa de Servicios y operaciones realizadas en el 
mercado nacional en Euros. 
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Nota 2: Cualquier modificación de las tarifas de comisiones y gastos repercutibles que puedan 

ser de aplicación a la relación contractual establecida será comunicada a los clientes 
por escrito, pudiendo ir incorporada a cualquier información periódica que se 
suministre. Los clientes dispondrán de un plazo de dos meses desde la recepción de la 
citada comunicación para modificar o cancelar su relación contractual con la entidad, 
sin que hasta que transcurra dicho plazo les sean de aplicación las tarifas modificadas. 
No obstante, en el supuesto de que dicha modificación implicase claramente un 
beneficio al cliente, se aplicará inmediatamente. 

 


